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1. DESCRIPcIÓN DE LA NEcESIDAD

La Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una Entidad
Especial de carácter público, descentralizada del orden Departamental, dotada de personeria jurídica, patrimon¡o propio, y

autonomÍa administraüva, adscrita al Departamento Archip¡élago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, somet¡da al
regimen juridico previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que las Empresas Sociales del Estado en materia contractual se
regirán por el derecho privado, pero podrá d¡screcionalmente utilizar las cláusulas exorbltantes prev¡stas en el estatuto general
de contratación de la administración públ¡ca.

La empresa social del estado (ESE) E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina es una entidad
descentralizada del orden departamental, con personeria jurídica, autonomia administrativa y patrimon¡o propio, como asi se
establece en su acto de creación, ordenanza Nro. 005 de 29 de julio de 2020 y como lnstitución prestadora de los serv¡cios de
salud, alineado con su m¡sión y visión, debe prestar la atención integral a la poblac¡ón con cal¡dad, eficienc¡a y oportunidad,
razón por la cual debe conlemplar todas las acciones necesarias para proveer al usuar¡o y su familia de un ambiente limpio y
seguro, en el marm de la normat¡vidad legal vigente y requisitos de habilitación; para ello de acuerdo a las necesidades de los
servicios debe garantizar el Servicio htegral de aseo, limpieza, desinfección, conservación de los espacios e instalac¡ones,
muebles, enseres y lavado de ropería hospitalaria.

Que el hospital presta servicios de salud de baja, mediana y algunos de alta complejidad y como entidad del sistema de
seguridad social en salud, debe garantizar la función soc¡al del estado de manera efic¡ente en la prestación permanente y
oportuna de los servicios que le competen.

La Constitución Política de Colombia en su artÍculo 49 establece que la atención de la salud es un serv¡cio público a cargo del
estado y se debe garantizar a todas las personas el acÍ€so a los servic¡os de promoción, protección y recuperación de la salud,
este serv¡c¡o debe prestarse de manera ef¡ciente, eficaz y oportuna a los usuarios que demandan la atención en los diferentes
organismos de salud del país.

Que la E.S.E. cuenta con cuatro (4) establecimientos adscritos que hacen parte de su red prestadora de serv¡cios, así: Hospital
Clarence Lynd Newball Memorial, Puesto de Salud de San Luis, Puesto de Salud de la Loma y Hospital de Campaña de Ia ¡sla

de Providencia, para el cumpl¡miento de su labor misional e ¡nstitucional. Estos por ser centros de atenc¡ón hospitalaria deben
garantizar que los diferentes espacios para la prestación de servicios se mantengan deb¡damente aseados de acuerdo con los
requisitos establecidos por las entidades de salud de la nación y se ejecuten las l¡mp¡ezas y desinfecc¡ones de calidad en los
diferentes serv¡cios que brinda la inst¡tución hospitalaria, ofrec¡endo a los usuarios, colaboradores y visitantes espacios limpios
y aptos para la prestac¡ón de servicios de salud.

Como complelo a esta situac¡ón tamb¡én se encuentra el manejo de las d¡ferentes roperías hospitalarias, insumo básico
necesario en los diferentes procesos de atenc¡ón con el cual se debe contar de forma permanente y condiciones ¡deales, las
cuales dependen de los procesos de lavado, secado y planchado a realizar.

Adicionalmente se debe garantizar, el manten¡m¡ento y poda de las zonas verdes de los diferentes establec¡mientos adscritos
a la red prestadora de servicios de salud de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,
de modo que se cumpla con la orientación a mantener en las mejores condiciones de higiene las instalaciones y alrededores
de la institución.

En razón de lo anterior y con el fin de dar cumpl¡miento a su objeto social e inaplazable e incuestionable neces¡dad de adelantar
labores bás¡cas, misionales prop¡as de la entidad y garanüzar la limpieza, desinfección, conservación de los espacios e
instalaciones, muebles, enseres y lavado de roperÍa hospitalar¡a, con el fin de satisfacer las necesidades de los usuarios
atendidos en la ESE; pacientes que ingresan a los servicios de urgencias, hospital¡zac¡ón y consulta externa correspondientes
a la población beneficiaria al régimen subsid¡ado, así como a la poblac¡ón pobre vulnerable sin afiliación al régimen de
seguridad soc¡al en salud, a los af¡liados del régimen contributjvo y demás, dadas las precisas y contundentes razones de
necesidad del servicio es pertinente para la E.S.E. proceder a contratar el servicio integral de aseo, con efic¡encia, calidad y
oportunidad acorde con los estándares ex¡gidos por el Ministerio de Salud.

,I. OBJETO:

PRESTACTóN DE Los sERvrcros TNTEGRALES DE ASEo, LtMptEZA, DESTNFECCIóN, y CoNSERVAC|óN DE Los
ESPACIOS E INSTALACIONES, MUEBLES, ENSERES Y LAVADo DE RoPERiA HoSPITALARIA Y MANTENI¡,IIENIo DE
LA INFRAESTRUCTURA DE LA E,S.E, HoSPITAL DEPARTAMENTAL oE SAN ANDRÉS, PRoVIDENCIA Y SANTA
CATALINA, Y SUS ORGANISMOS DE SALUD ADSCRITOS PUESTO DE SALUD DE SAN LUIS, PUESTO DE SALUD DE
LA LOMA Y HoSPITAL DE CA¡/PAÑA DE LA ISIA DE PRoVIDENCIA,
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El presupuesto oficial defin¡do para el presente proceso contractual se ha estimado en lVll fneCle¡¡fOS Sefe¡nt y OCHO
¡/ILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENIOS SESENTAY OCHO PESOS ($1.378,206,468,00) M/CTE.

2 1 .2 02.02.008 808.01

CDP No. -* del 03/01/2022
2. 1.2.02.01.003.006.01

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES
3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1) Constituir y allegar a la ESE las garantías requeridas d-ntro de
los tres (3) dias hábiles siguientes a la suscripc¡ón del contrato. 2)Asumir la responsab¡lidad de todas las actividades relativas
a la ejecuc¡ón de las obligaciones establec¡das en este contrato. 3) Presentar la información y soportes que en desarrollo del
control fiscal requieran los organismos de control. 4)Utilizar la imagen de la ESE de acuerdo con los l¡neamientos establecidos
por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial
de la otra parte para f¡nes publicitarios o de cualquier otra indole. 5) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos
laborales), de acuerdo con la normativ¡dad vigente aportando los soportes de pago corespond¡entes. 6) Reintegrar los recursos
aportados y no ejecutados, de acuerdo mn las instrucciones que para tal efecto imparta por la ESE. 7) lnformar oporlunamente
cualquier anomalía o dificultad que adv¡erta en el desarrollo del mntrato y proponer alternat¡vas de solución a las mismas. 8)
Participar y apoyar a la ESE en todas las reuniones a las que ésle lo convoque relacionadas con la ejecución del mntrato. 9)
Entregar al supervisor del contrato los ¡nformes que se sol¡citen sobre oralquier aspecto y/o resultados obtenidos, o.iando asi se
requiera. l0) Cumplir con la pol¡tica de buen trato para con los demás colaboradores ¡ntemos y extemos de Ia ESE, y actuar mn
responsabil¡dad, efciencia y transparencia. l1) Cumpl¡r con las demás que correspondan a la naturaleza del mntrato.

3.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAR DEL CONTRATISTA
l. El Contratista deberá crear dentro de los primeros quince (15) dias de ejecuc¡ón del contrato, el plan de limp¡eza y

desinfección establec¡do por áreas, sin excepción (manejo de áreas críticas, semi criticas y no crÍt¡cas), real¡zando las
act¡vidades de manera rutinaria de acuerdo al plan de trabajo y para servicios espec¡ales o brigadas, con la frecuencia que la
inst¡tuc¡ón necesite. Tanto el número de puntos de aseo para los serv¡cios como su distribución podrían variar de acuerdo a
las necesidades del Hospital, que serán detectadas a través de la Subgerencia Administrativa. 2. El contratista cubrirá en todos
los casos al personal cuando se presenten libres, compensatorios, calamidades e incapacidades, entre otros, para lo cual NO
DEBE RE-UBICAR O REASIGNAR LAS LABORES DEL PERSONAL AUSENTE; debe reemplazarlo con personal ad¡cional.
Se deben tener en cuenta las mismas condiciones en los puestos de salud y la el hosp¡tal Local de Providencia lslas. 3. Los
insumos conten¡dos en el listado institucional de suministro, son calculados por consumos usados de los últ¡mos dos meses
en la ¡nstitución. Asi las cosas, de existir un aumento en el consumo de insumos y/o elementos por necesidades del servic¡o,
éste será asumido por el conkatista. Lo anterior, teniendo en cuenta que el contratista debe garantizar sin excepción la limp¡eza
y desinfecc¡Ón integral de las superficies, elementos y todas las áreas (100% de la ¡nst¡tución), contempladas en el objeto
contractual. 4. La empresa contratista debe garantizar la limpieza y desinfección de superf¡cies, mantenimiento de pisos,
mobiliario, estantes, canecas de residuos, mantenimiento de equipos hospitalarios (calderas, maqu¡naria de lavanderia, etc )
y todo lo referente a los elementos del alcance del objeto mntractual, de acuerdo al plan de trabajo, que debe ser concertado
prev¡amente entre el mntratista y la Subgerencia Administratva, dentro de los primos quince (15) días de ejecución del
contrato. 5. El contratista debe realizar la ruta sanitaria de acuerdo aldiseño de los mapas en cada área, en el cumpl¡m¡ento
de sus tareas diarias: identificación de bolsas de residuos, recolecc¡ón, evacuación, traslado interno a los depósitos de
residuos, lavado de canecas, arreglo, organización y limpieza terminal diar¡a de depósitos central e ¡ntermedios; arreglo y
organización en los depósitos centrales de los residuos de riesgo biológicos, material de reciclaje, ordinario y riesgo químico.
Así mismo, cumplir para tales efectos la normatividad vigente. 6. El contrat¡sta deberá reponer los recipientes o canecas para
residuos hospitalar¡os en caso de que se encuentren dañados o deleriorados y ub¡carlos de nuevo; igualmente debe garantizar
la correcta ubicac¡Ón de los mismos tal como lo describen los mapas de ruta san¡tar¡a en todas las áreas asistenc¡ales y/o
administraüvas. 7. El contratista debe realizar el katamiento a los residuos líquidos (generaros por el laboratorio clínico) que
se deban inactivar y/o desactivar antes de la disposición final, con la supervisión del líder del área de gestión ambiental, previas
¡nstrucciones o procedimientos establecidos por la institución. 8. Recolección, traslado y desa¿tivación de los residuos
hospitalar¡os de la sede principal, puestos de salud, y hospital local de Providencia lsla. 9. Limpiar rutinariamente Ia parte
interna de los vidr¡os y la parte externa de los mismos y la limpieza de las fachadas de acuerdo a la necesidad de la institución,
sin que genere ningún msto adicional, previa concertación con el área de subgerenc¡a administrativa. 10. Limpiar las terrazas
¡ntemas del edific¡o. 11. La empresa contratista debe garantizar el manten¡miento y cuidado de prados, jardines interiores y
exter¡ores de la institución y realizando el riego de plantas ornamentales, realizando rutinariamente su podi, riego, fumigacióÁ
y abono. 12 En habitaciones y cubículos de pacientes en todos los servicios asistenciales se debe garantizai la limpieza y
desinfecciÓn de las cortinas rutinariamente en caso de denames; asi como verificar si los ganchos;stán colocados en los
respectivos rieles. 13. Cualquier tipo de novedad fren!q al servicio contratado debe ser repo(ádo sln exceoción a la institución,
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por medio del coordinador operativo de la empresa contraüsta. Así como las observaciones y quejas del servicio serán
comunicadas al contratista para su segu¡miento y fines pertinentes. 14. El mntratista es responsable del mantenimiento
preventivo y correctivo de la ¡nfraestructura yio bienes de la lnst¡tuc¡ón que provengan de la naturaleza y/o del uso legítimo de
ellos, 15. El contratista es responsable de todo deterioro de Ia ¡nfraestructura y/o bienes de la lnstitución que no provengan de
la naturaleza o del uso legítimo de ellos. 16. El conkatista será responsable de suministrar los elementos (líquidos, combustible,
elementos de aseo y demás suministros) necesarios para la @rrecta y continua ejecución del contrato en cada una de las
sedes de atención, incluyendo el hospital local de Providencia lslas. 17. Para la realización de eventos especiales el contratista
debe tomar medidas para cumplir los procedimientos necesarios establecidos por la entidad y prestar apoyo en lo que t¡ene
que ver con el objeto contractual. 18. El contratrsta debe atender las instrucciones impartidas por parte del hospital para el

cumpl¡miento de las funciones y obligaciones del contrato. lg. El mntratista debe mantener conciencia del cu¡dado de todas
las instalac¡ones, incluidos los muebles y enseres.20. El personal a iniciar labores debe realizar empalme de las labores a
cumplir, en todas las áreas, antes de la iniciac¡ón formal de las actividades bajo el contrato suscrito entre las partes, por parte
de la subgerencia administrativa quien deberá dar ¡nd¡cac¡ones. 2'l. El contratista debe comprometerse con su part¡cipación

activa en las actividades establecidas por el hosp¡tal, acorde mn los Sistemas de Calidad y metas establecidas en general,
comprometiéndose con la Politica lnstitucional, Misión, V¡sión, Valores. De igual forma, todo el personal contratado debe obrar
de buena fe, lealtad y reserva, realizando los deberes a su cargo que se deriven del objeto del contrato.

COiIPONENTE ADMISNITRATIVO. 1) El contratista deberá garant¡za la corecta y cont¡nua ejecuc¡ón del contrato en aseo y
manten¡m¡ento durante las 24 horas del día los 7 días de la semana en su sede principal y como mínimo I horas en Ios puestos
de salud y hospital local de Providencia lsla. 2) El contratista deberá garantiza la corecta y continua ejecución del contralo en
manten¡miento durante 16 horas diarias los 7 días de la semana en su sede principal y puestos de salud y como mínimo 8
horas en los hospital local de Providencia lsla. 3) El o los coordinadores operativos de la empresa contratista deben garantizar
y/o permanecer en la ¡nstitución mÍnimo 8 horas diarias de lunes a sábados y los domingos en caso de que se requiera por
necesidades de los servicios. 4) El personal contratista deberá cumplir con capacitaciones programadas por la empresa
contratista o por el Hospital en aseo y des¡nfección bajo protocolos de aseo, desinfección hospitalaria y Normas de
B¡oseguridad establecida por el Hospital y adherirse al Plan de Gestión lntegral de Residuos Hosp¡talarios del Hospital. 5) El
personalde mantenimiento/toreros deberá cumplir con capacitaciones programadas por la empresa contratista o porelHospital
en temas de mantenimiento, electricidad, alturas, plomería, albañileria, pintura, etc. 6) El contratista deberá garantizar
¡doneidad en el personal para desempeñar estas labores. 7) La empresa contratista deberá garantizar que su personal a
excepciones de los coordinadores, no se haga cargo de n¡ngún tipo de llaves o guardas que comprometan su responsab¡l¡dad.
8) El personal contrat¡sta no debe portarjoyas ni accesorios que puedan estropear sus funciones o que provoquen accidentes
y cumplir en general todas las normas de bioseguridad, de aseps¡a y antisepsia según necesidad. 9) La empresa contratada
deberá reportar cualquier accidente o incidente laboral de sus operarios, medidas tomadas y novedades en éstos casos a
institución. 10) El contrat¡sta debe atender las recomendaciones ¡mpartidas por parte del hospital para elcumplim¡ento de las
func¡ones y obligacaones del contrato. 1'l) En caso de que el Hospital ofrezca capacitaciones que tienen que ver con el objeto
del contrato, la empresa contratada deberá garantizar la asistencia de su personal, sin excepc¡ón. 12) El contratista deberá
diseñar y programar mediante planillas los turnos del personal que realizará las diferentes tareas objeto del contrato, las cuales
deberán permanecer para consulta de la institución, antes de iniciar el mes siguiente. lgualmente, cualquier novedad del
personaldebe ser comunicado a institución, s¡n que se afecte su autonomia técnica y adm¡nistrativa sobre sus colaboradores.
13) El conkat¡sta debe garantizar que no se obstaculice el buen funcionamiento de la ¡nst¡tuc¡ón dentro de las labores de
rutinarias y en caso de realizar br¡gadas en los diferentes servicios. 14) Disponer del talento humano exigido para eldesarrollo
del objeto del contrato. 15) l\4antener actualizadas las carpetas del talento humano vinculado para la ejecución del contrato,
las cuales deben incluir: hoja de vida, soportes de estudio, tarjeta profesional (cuando aplique), certitcaciones de experiencia,
acuerdo de confidenc¡alidad f¡rmado, compromiso de tiempo de dedicac¡ón y contrato debidamente firmado. 16) Recibir y
atender las visitas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo. l7) Atender de manera inmediata los requer¡mientos que
sobre la ejecución del contrato sean presentados por el superv¡sor e informar sobre las acciones adelantadas. '18) Atender
visitas o requerimientos de los organismos de mntrolen el seguimiento a las activ¡dades que se deriven de la prestación del
servicio.

COMPONENTE LEGAL. 1) Suscribir el acta de inic¡o del contrato. 2) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión
de la ejecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores
estab¡ecidos. 4) Cumpl¡r con obligaciones laborales que como empleador se puedan generar con relac¡ón al contrato suscrito:
presentar las certificaciones expedidas por el representante legal de la entidad o revisor fiscal, según corresponda, donde
conste que la m¡sma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como:
¡) aportes parafiscales; ii) aportes con el Sistema de Segur¡dad Social lntegral; iii) el pago Oe sueldos u honorarios, según la
vinculación laboral; iv) el suministro de elementos necesarios para el adecuado óumplimiento de sus labores; v) el
reconocim¡ento de viátjcos, gastos de viaje, entre otros.

COMPONENTE FINANCIERO. 1) Presentar dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al mes vencido los soportes
correspondientes para la expedición del certificado de cumplioiento, acorde con la cláusula cuarta. 2) presentar informe al
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finalizar el contrato, el cual contenga como mínimo: logros y difcultades y aportes recib¡dos y su utilización. 3) Pagar
oportunamente a los proveedores y presentar el paz y salvo de los mismos a la terminación del contrato. 4) Facilitar de manera
oportuna e ¡ntegral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás información financ¡era que le solicite el
supervisor del contrato. 5) Realizar mensualmente compras locales de bienes o servicios producidos localmente, como mínimo
del 10% del valor ejecutado del contrato en el mes respectivo.

COTUPONENTE AMBIEI{TAL. l) lmplementar buenas prácticas amb¡entales relacionadas con el ahorro y uso eficiente de
agua, energía y papel, y manejo de residuos. 2) Util¡zar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente.
3l Presentar los permisos, licenc¡as y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas para la ejecución del contrato. 4)
Adoptar las medidas necesarias para el transporte, alma@namiento y manejo adecuado de los productos químicos y/o
combust¡bles utilizados durante la elecución del contrato; de acuerdo a Ia normatividad v¡gente. 5) Adoptar las med¡das
necesarias para el manejo adecuado y la disposic¡ón final de los res¡duos especiales y/o peligrosos que se generen durante la
ejecución del contrato.

COft¡IPONENTE DE CALIDAD. l) Determinar un mecanismo para conocer la percepción del beneficiario frente a la prestac¡ón
del serv¡cio, a través de un instrumento establecido por el mismo operador para tal fin. 2) Contar con informac¡ón documentada
para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, felic¡taciones y sugerencias, en el marco de la
ejecuc¡ón del objeto conkactual. 3l Demostrar mediante evidencias la implementación de acciones de mejora (cotectivas o
preventivas frente a cualquier situación que afecte Ia prestac¡ón del servicio) que permita tomar las dec¡siones a que haya lugar
o experienc¡a exitosas que de muestren la mejora en la prestación de serv¡cio. 4) Contar con información documentada para
la recepc¡ón, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerenc¡as, en el marco de la
ejecución del obieto contractual.

COftIPONENTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 1)carantizar la identificación de peligros, valoración de riesgos
y determinación de controles, documentados, en el marco de la Segur¡dad y Salud en el kabalo durante la ejecución del
contrato. 2) Realizar la inducc¡ón al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo. 3) Garantizar que los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato cuentan con
los Elementos de Protección Personal requerido para la real¡zac¡ón de sus act¡vidades. En caso de deterioro, daño o pérd¡da
deberá contemplarse los protocolos correspondientes para la reposición, sin afectar la ejecución del mntrato. 4) Realizar los
exámenes médicos ocupacionales requeridos de acuerdo con las actividades propias del objeto contratado y la normatividad
v¡gente. 5) lnfomar a la ESE los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral - ATEL del personal a cargo del
operador/conkatista, reportados a la ARL y EPS, durante el plazo de ejecución del contrato. 6) Formular e implementar el plan
de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

3.3. Obligaciones de la ESE

l'Ejercerlavi9ilanciayelmntrolSobreelcUmplimientodelconhatoatravry
oportunamente al OPEMDOR las directrices, lineamienlos, estándares y demás instrucciones que se impartan por la ESE. 3.
Cumpl¡rcon las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su partic¡pación en elpresente contrato,
para Iograr los objetivos propuestos. 4. Enfegar al CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los procedimientos,
guías y formatos establec¡dos por la Entidad en el Marm del proceso gestión documental de la Ent¡dad, en consecuencia
deberá verificar periódicamente el cumplim¡ento de esta obligación por parte del CONTMTISTA. 5. Pagar el valor de los
servic¡os en las condiciones y fechas acordadas.

4. FORft¡lAS 0E PAGO

La ESE apo(ara al CONTMTISTA nueve (9) pagos, una vez vencido el mes por ei valor de CIENTO CINCUE|.IITAY TRES
MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MtL CTNCUENTA y DOS PESOS (g 153.134.052.oo) M/CTE:

Vigencia Fiscal Valor Mensual Rubro Descripción

2022

$ 93.287 052,oo 2.1.2.02.02 008.808.0'1 Aseo
$ 52.530.000,00 2.4.5.02.09.03.01 Servicio de Lavado de Ropa Hospitalaria
$ 7.317.000,0o 2.1.2.02.01.003.006.01 Combustible

$ 153.134.052,0o

Previa aprobación del superv¡sor del contrato, de los s¡guientes documentos: 1). lnforme mensual sobre la prestac¡ón del
servicio.2). lnforme mensual de lngresos y Gastos; 3). Certificado de cumplimiento de pago a proveedores; lj. CertificaclOn
em¡tida por el Revisor Fiscal o Contador sobre el cumplimiento de pago al S¡stema de Segurioao Social y Aportei parafiscales;
la informaciÓn contenida en todos los soportes presentados, será corroborada iécnica, administiativa, financiera y
contablemente por el supervisor del contrato. PAMGRAFO PRIMERO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los tre¡nta
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(30) días siguientes al vencimiento de cada mensual¡dad, y previa certif¡cación de cumplim¡ento expedida por el Supervisor del
contrato para el efecto.

5, PLAZO

Nueve meses. El plazo de ejecución del presente contrato se mntará a part¡r del cumpl¡miento de los requis¡tos de
peleccionamiento y ejecución hasta elqu¡nce ('15) de noviembre de 2022.

6, LUGAR DE EJECUCION

Departamento Arch¡p¡élago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ESE Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa catalana, en todas sus sedes.

7 SUPERVISION

La ESE supervisará elcumplimiento de las obligaciones por parte del conkatista a través de la Subgerencia Admin¡strativa y

Financiera, quien ejercerá la supervisión de acuerdo a la ley y de conformidad con lo dispuesto en el presente contrato, el
Estatuto General de la Contratación de la Admin¡stración Públ¡ca y decretos reglamentarios, el Estatuto Ant¡corrupc¡ón, el
¡.4anual de Conkatación, y demás normas concordantes. En todo caso, el ordenador del gasto podrá modificar unilateralmente
la designación de superv¡sor, para lo cual comunicará por escrito al superv¡sor designado, con copia al contratista y a la Ofic¡na

Juridica.

8, CONTRAPARTIDA

El contratista aportara como contrapartida el tres por ciento (3%) del valor del contrato, porcentaje que se verá reflejado en el
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos hosp¡talarios (calderas, maquinaria de lavanderia, autoclave res¡duos
hospitalarios, etc.) y todos aquellos equipos que son de prop¡edad de la ESE y que son utilizados por el contratista para la
ejecución del contrato.

9. TIPO DE CONTRATO

Compra venta
Prestación

de servic¡os
x Convenio

interadministrativo
Empréstito Sum¡nistro

Arrendamiento Olro ¿Cual?

10. FUNDAMENToS JURÍD|cos euE sopoRTAN LA MoDALtDAD DE sELEcctóN
Contratac¡ón Directa
(Resolución 5'185 de

20'13 del ministerio de
salud y protección social
articulo 5.2 Acuerdo 027

del 31 de diciembre de

2021\

Convocatoria Publ¡ca
(Resolución 5'185 de 2013
del ministerio de salud y
protección social artículo

5.'1. Acuerdo 002 de 2020 y

019 de 2021)

x

Compras Electrón¡cas
(Resoluc¡ón 5'185 de

2013 del ministerio de
salud y protección social
articulo 5.1 Acuerdo 002
de 19 de 29 de octubre

de 2021)

0tro

I1. CRITERIoS PARA SELEccIoNAR LA oFERTA MÁS FAVoRABLE EN EL cASo EN QUE SE REQUIERA

según listados

1. Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitac¡ón
2. lgual marca menor precio en térm¡nos de óptima calidad (marcas aprobadas institucionalmente

entregados que sat¡sfacen requisitos de calidad y seguridad en la prestación del serv¡cio de salud).
3. Forma de pago

4. Descuentos comerciales y financieros
5. Experienc¡a y trayectoria en la prestación del servicio integral de aseo, no menor a un (.1) año
6. Valores agregados
7. Capac¡dad jurid¡ca

8. Capacidad llanciera
12. ANÁLtsts DEL RtESGo y LA FoRMA DE MtIcARLo
AtendiendoalaclasedeservicioqUeseSolic¡tayaladuració
a qu¡en se adjudique el contrato deberá tomar una garantia ún¡ca a favor a través de una compañia de seguros con domicilio
en Colombia y de reconocido prestigio. Estos riesgos son:
l.cumplimiento del conkato para precaver la eventualidad de incumplimiento por parte del contratista, según las cláusulas
establecidas en este, equ¡valente al 10% del valor total del contrato, con una v¡genc¡a igual a la del términó de duración del
conkato y cuako (4) meses más, para garant¡zar el cumplimiento del contrato.
2 Pago de salarios, prestaciones sociales y/o indemnizaciones, equivalente al 15% del valor total del contrato, con una vigenc¡a
¡gual al término del contrato y tres (3) años más.
3 Responsabilidad civ¡l extracontractual, por la suma de 500 SMMLV, por el término de ejecución del contrato.
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13. GARANTíAS ExrcroAs EN EL pRocEso DE coNTRATACtóN

Tipificación X % vigenc¡a

Cumplimiento del contrato X 10
Del valor total del conkato, con una vigencia igual a la del término de
duración del conkato y cualro (4) meses más.

Cal¡dad del bien o servic¡o X 20
Del valor contratado, con vigencia igual al termino de ejecución del
conkato y dos (2) meses más.

Pago de salarios, prestac¡ones

sociales, y/o ¡ndemnizaciones
X 10

Del valor totaldel conkato, con una vigenc¡a ¡gual al término del contrato
y tres (3) años más.

Buen mano del antic¡po

Responsabilidad civil profesional

Responsabilidad civil extracontractual X 20
Del valor del contrato, con una vigencia lgual al plazo del contrato y
cuatro (4) meses más

Estabilidad de la obra

Okos

14. CARACTERISTTCAS TÉcNtcAS o ESpEctFtcActoNES ESENctALEs
Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profes¡onales o de apoyo a Ia gest¡ón de conform¡dad con lo establecido
en la normativa v¡gente y de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 027 del 31 de dic¡embre de 2021, se podrá contratar
directamente, para lo cual el candidato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que posee la
idoneidad y experiencia relacionada con el objeto contractual, mediante la acreditación de las condiciones de formación y
experiencia señaladas a continuación. Para tales efectos, se realizará la evaluación de los soportes documentales que presente
el candidato a considerar.

Para estos efectos y ten¡endo en cuenta el objeto del contrato, se ha def¡nido que el PERFIL REQUERIDO para la presente
contratación es el siguiente:

a. El proponente no deberá estar incurso en las causales de ¡nhab¡lidad o incompatib¡l¡dad para la celebrac¡ón del
contrato.

b. El proponente deberá ser una persona nalural o juridica que deberá acreditar:

Experiencia Relacionada: ¡/ín¡ma de 24 meses de expenencia de ejecución de contratac¡ón público y/o privada
relac¡onada con el objeto a mntratar.

'15. TlPlFlcAcloN, EsTlMAcloN Y ASIGNACTóN oE Los RtESGos pREvtstBLEs oue FueoL¡l ¡rscrln e¡-
EeutLtBRto EcoNóMtco DEL coNTRATo
16. CESTON

El contratista no podrá ceder a persona natural o juridica alguna, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato,
sin que medie previa autorización expresa y por escrito por parte de la ESE.

17. SUBCONTRATOS

El contratista en n¡ngún caso podrá subcontratar la totalidad del objeto del presente contrato, podrá subcontratar la ejecución
de algunas de las actividades especÍficas que se encuentran bajo su exclus¡va responsabilidad, a personas naturales ojurídicas
que demuestren su idoneidad para la actividad subcontratada. Los subcontratos celebrados para la ejecución de otras
actividades se darán por term¡nados en la fecha en que fnalice este contrato y se estipulará que el subcontratista no tendrá
en ningún caso derecho a reclamar a la ESE indemn¡zación alguna por ningún tipo de pe4u¡cios.

18, AUSENCIA OE RELACION LABORAL

Elpresente@ntratonogeneraVínculolaboralalgunoentreelperso@
subconkatistas con la ESE; sus derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato a cumpl¡r cabalmente las
obligaciones derivadas del mismo en su cal¡dad de gerente inlegral del proyecto y a exigir las que correspondan a la ESE,
teniendo en cuenta que los compromisos y obl¡gac¡ones adquiridos por el CONTRATISTA son independientbs y diferentes de
las actividades que desarolla la ESE. El personal que emplee para la ejecuc¡ón del contrato tendrá la vinculación
correspondiente con el CONTRATISTA y por ninguna causa generará con la ESE relación laboral o contractual alguna. S¡ por
cualquier razÓn dicho personal, ya sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, demandan a la ESE, se coirpromete a
pagar las condenas, los costos, los gastos y las costas del proceso, para lo cual autoriza expresamente a la ESE desde ya,
para que contrale con cargo al CONTMTISTA los abogados y demás personal que neces¡te para su defensa, previo avisó y
acuerdo con el CONTMTISTA. De igual manera cualquier reclamación y/o demanda de parte de una trabajadora embarazada
durante la eiecuc¡ón del contrato correrá a cargo del CONTRATISTA quien garcnlzaá en lodo momento la estabilidad
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reforzada de tal estado. Así mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia que no existe reclamación o
solicitud alguna por cualquier concepto en materia laboral.

19. INDEMNIDAD DE LA ESE

Elc0NTRATlSTAenelcumplimientodesusobligacionesmantendrái
legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se ocasionen
durante la ejecución del presente conkato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la ejecución del contrato.

20. TERMINACION DEL CONTRATO

El presente CONTRATO terminará por las siguientes causas: 1. Por mutuo acuerdo entre las partes. 2. Por imposibilidad de
desarrollar el objeto del contrato. 3. Por expiración del término inicial de duración del CONTRATO o de sus prorrogas si las
hubiere. 5. Caso fortuito o fuezas mayores debidamente comprobadas. 4. Por las demás causales que consagra la Ley.

21, SUSPENSION

Las partes podrán de mutuo acuerdo o por circunstancias de fueza mayor o caso fortuito suspender la ejecución del presente

confato, mediante la suscripción de un acta en donde conste talevento. Eltérmino de suspensión no será computable para efecto
del plazo de ejecución delcontrato, nidará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes
a los pactados en el contrato. Dicha suspensión deberá estar motivada y aprobada por el comité operativo y el supervisor del
mntrato.

22.ENTENDIMIENTOS MUTUOS

1. La suscripción del presente contrato no genera solidaridad y las responsabilidades serán individuales de cada una de las
partes. 2. Las obligaciones de las partes se limitan a las descritas en este contrato, y en el Manual de Contratación y demás
documentos técnicos. 3. El presente contrato es independiente y no está subordinado a otros que se celebren entre las partes,

sin pe4uicio de que por vía de adhesión sean incorporados otros contratos los cuales se sujetarán a lo aquí establecido. 6. Los
documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán de propiedad de la ESE, quien los compartirá con la entidad
participante que se lo solicite y las demás que así lo requieran.

23. CONFIDENCIALIDAD

La información que le sea entregada o a la que tenga acceso el CONTMTISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato,
gozan de confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato. La
protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la eiecución del contrato ni una vez finalizado.

Fecha:

ü
)I 'üJ)JJ.;I ,
APROBACIÓN JURíDrcA FIRMA DEL ORDENADOR DEL GASTO - GERENTE
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